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26 años ¡Contra viento y marea! 

Territorios ancestrales y tradicionales del Pueblo Negro, Colombia, agosto 15 
de 2020 

 
 

COMUNICADO EN RECHAZO 
AL GENOCIDIO CONTRA EL PUEBLO NEGRO 

 
 
Desde la dinámica Juvenil del Proceso de Comunidades Negras en Colombia -PCN, 
rechazamos categóricamente los hechos ocurridos en el transcurso de la semana, los 
cuales no son aislado de los constantes asesinatos contra la juventud negra en 
Colombia,  alrededor de 11 jóvenes afrocolombianos han sido asesinados de manera 
sistemática y que están claramente relacionados con los múltiples factores de la 
violencia racial que ha agudizado al interior de nuestras comunidades en los 
epicentros urbanos y rurales, cabe resaltar que nuestros jóvenes vienen siendo 
doblemente victimizados ya que provienen de los pueblos negros del Territorio región 
del Pacifico, desde donde nuestras familias han sido expulsados y desplazadas de 
sus lugares de origen como consecuencia del conflicto armado y la barbarie que se 
ha asentado sobre estos nuestros territorios para recrear la vida y ser negro, 
posteriormente al estar ubicados en las zonas marginales de las grandes ciudades 
vuelven a ser víctima de la violencia racial, reclutamiento forzoso, exclusión estatal y 
de una sociedad que nos margina y estigmatiza por nuestro color de piel e 
idiosincrasia. 
 
Denunciamos el asesinato contra los 5 jóvenes afrodescendientes del Barrio Llano 
Verde ubicado al Oriente de la ciudad de Cali, los cuales fueron masacrados de 
manera atroz y salvaje, con esta misma fuerza, dolor e indignación, condenamos y 
rechazamos rotundamente el asesinato del compañero Patrocinio Bonilla o como lo 
conocimos en los espacios de construcción de paz “Patrón”, el cual fue retenido junto 
con otras 15 personas para perpetrar su asesinato. Así mismo, rechazamos y 
condenamos el asesinato de 2 jóvenes en el Departamento de Leiva Nariño, todos 
estos hechos presentados en el marco de un conflicto armado que no cesa, tienen un 
factor en común y tiene que ver con que son jóvenes con un rango de edad entre los 
14 y 17 años de edad, seguido a que están ocurriendo en zonas marginadas donde 
es escasa la presencia del estado, pero que reviste en algunos casos el interés de 
actores armados y dinámicas empresariales.  
 
Exigimos e instamos al Gobierno Nacional y a todo el aparato estatal con sus 
diferentes instituciones del orden nacional, regional y local a que adelanten acciones 
de fondo que realmente permitan garantizar la vida Digna de nuestros jóvenes y 
comunidades en los Territorios, Vida que está y sigue siendo vulnerada desde los 
diferentes mecanismos de opresión y racismo desde nuestro secuestro como pueblo 
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a este continente. Demandamos una intervención integral de la oferta institucional en 
articulacion con las dinámicas organizativas comunitarias propias, con el propósito de 
garantizar la NO repetición de esta barbarie que enluta a todo el Pueblo Negro en 
Colombia.  
 
Así mismo,hacemos un llamado a las organizaciones sociales, políticas y defensoras 
de derechos humanos, a pronunciarnos y realizar acciones en contra del genocidio 
que cierne sobre nuestros jóvenes y todo el  pueblo negro, de igual manera hacemos 
un llamado a un dialogo Juvenil con todas las expresiones organizativas y 
comunitarias, lo cual nos permita establecer y promover procesos de autocuidado y 
autoprotección para nuestras comunidades permitiendo visibilizar la necesidad de 
fortalecer y generar más escenarios de oportunidades y construcción de paz en el 
Territorio. 
 
 
 
 
 

Con nuestro ancestral saludo de Paz, vida esperanza y libertad decimos 
 

¡Acuerdo humanitario ya! 
 


